
Exp. 11001310502220190012900 
Proceso Ordinario 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá, a los veinte (20) días de enero de dos mil veintidós (2022), a solicitud del 
señor Juez, ingresa al Despacho el proceso 2019-129, para reprogramar 
audiencia. Sírvase proveer. 

 

 

ANGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone reprogramar la fecha de 

audiencia para el próximo OCHO (08) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO Y CUARENTA DE LA MAÑANA (08:40 AM) 

oportunidad en la cual se evacuará el trámite estipulado en el artículo 77 del 

CPTSS y una vez agotada la primera audiencia y de ser posible, se practicará la 

etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

       

       

       

        

PROYECTÓ:JUM 

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 21 de enero de 2022 

 

Por ESTADO N° 05 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

Angela Patricia Vargas Sandoval  

Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Hernan Mauricio Oliveros Motta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ec4a7c9ea6ef06ff41d64fc4abacc27d21a7fd8855d586bedb31844081eddf42

Documento generado en 20/01/2022 05:49:35 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá, a los diecisiete (17) días de enero de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho del Señor Juez, el proceso ordinario No. 2020-382, informando que la 
parte demandante envió notificación mediante correo electrónico el día 29 de 
enero de 2021 y el término para contestación vencía el 16 de febrero de la misma 
anualidad, por lo que se allega en término contestación por COLPENSIONES y 
PORVENIR S.A. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, 

entra el Despacho a estudiar las contestaciones realizadas por las llamadas a 

juicio allegadas mediante correo electrónico, de la siguiente manera: 

 

 Se tiene como apoderado judicial de COLPENSIONES a la Dra. CINDY 

BRILLITH BAUTISTA CÁRDENAS identificada con Cedula de ciudadanía No. 

1.022.361.225 y T.P. No. 237.264, como abogada sustituta de la Dra. 

CLAUDIA LILIANA VELA identificada con Cedula de ciudadanía número 

65.701.747 y T.P. No. 123.148 del C.S. de la J., conforme al poder aportado. 

 Una vez revisado el escrito de contestación de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, se observa que el mismo 

cumple con los requisitos previstos en el artículo 31 del CPTSS, por lo que el 

despacho TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

 Se tiene como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES y CESANTÍAS PORVENIR S.A. al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ identificado con Cedula de ciudadanía número 

79.985.203 y T.P. No. 115849 del C.S. de la J. 

 Una vez revisado el escrito de contestación de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, se observa que el 

mismo cumple con los requisitos previstos en el artículo 31 del CPTSS, por lo 

que el despacho TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

En consecuencia, se fija fecha de audiencia para el próximo TRES (03) DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS ONCE Y TREINTA DE 

LA MAÑANA (11:30 AM) oportunidad en la cual se evacuará el trámite 

estipulado en el artículo 77 del CPTSS y, una vez agotada la primera audiencia y 

de ser posible, se practicará la etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. 

y de la S.S. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

            

            

     

PROYECTO: JUM 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C, 21 de enero de 2022 

 

Por ESTADO N° 05 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ANGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Hernan Mauricio Oliveros Motta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dcb005014478359bbf14049bd4cae1687f8131cb95f5b6951c4ad0b355e2c494

Documento generado en 20/01/2022 05:49:35 PM

 

 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 11001310502220210013000 
Proceso Ordinario 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá, a los treinta (30) días de junio de dos mil veintiuno (2021), pasa al 
Despacho del Señor Juez, el proceso ordinario No. 2021-130 informando que la 
parte demandante envió notificación mediante correo electrónico el día 11 de 
junio de 2021 y el término para contestación vencía el 30 de junio de la misma 
anualidad, por lo que se allega en término contestación por COLPENSIONES y 
PROTECCIÓN S.A. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, 

entra el Despacho a estudiar las contestaciones realizadas por las llamadas a 

juicio allegadas mediante correo electrónico, de la siguiente manera: 

 

 Se tiene como apoderado judicial de COLPENSIONES al Dr. NICOLÁS 

RAMÍREZ MUÑOZ identificado con Cedula de ciudadanía No. 1.018.463.893 y 

T.P. No. 302.039, como abogado sustituto de la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA 

identificada con Cedula de ciudadanía número 65.701.747 y T.P. No. 123.148 

del C.S. de la J., conforme al poder aportado. 

 Una vez revisado el escrito de contestación de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, se observa que el mismo 

cumple con los requisitos previstos en el artículo 31 del CPTSS, por lo que el 

despacho TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

 Se tiene como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. a la Dra. SARA LOPERA 

RENDÓN identificado con Cedula de ciudadanía número 1.037.653.235 y T.P. 

No. 330.840 del C.S. de la J. 

 Una vez revisado el escrito de contestación de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, se observa que 

el mismo cumple con los requisitos previstos en el artículo 31 del CPTSS, por 

lo que el despacho TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

En consecuencia, se fija fecha de audiencia para el próximo LUNES SIETE (07) 

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS ONCE Y TREINTA 

DE LA MAÑANA (11:30 AM) oportunidad en la cual se evacuará el trámite 

estipulado en el artículo 77 del CPTSS y, una vez agotada la primera audiencia y 

de ser posible, se practicará la etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. 

y de la S.S. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

            

            

     

PROYECTO: JUM 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 21 de enero de 2022 

 

Por ESTADO N° 05 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ANGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Hernan Mauricio Oliveros Motta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 237cbe8a6b50be28235ebd50bba89e62b1d4c9937e24963d9f345c95c279586c

Documento generado en 20/01/2022 05:49:36 PM
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JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá, a los treinta (30) días de junio de dos mil veintiuno (2021), pasa al 
Despacho del Señor Juez, el proceso ordinario No. 2021-165, informando que la 
parte demandante envió notificación mediante correo electrónico el día 10 de 
junio de 2021 y el término para contestación vencía el 29 de junio de la misma 
anualidad, por lo que Colpensiones, Porvenir S.A, allegaron contestaron en 
término. Sírvase proveer. 
 

ANGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, 

entra el Despacho a estudiar las contestaciones realizadas por las llamadas a 

juicio allegadas mediante correo electrónico, de la siguiente manera: 

 

 Se tiene como apoderado judicial de COLPENSIONES al Dr. NICOLAS 

RAMIREZ MUÑOZ identificado con Cedula de ciudadanía No. 1.018.463.893 y 

T.P. No. 302.039, como abogado sustituto de la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA 

identificada con Cedula de ciudadanía número 65.701.747 y T.P. No. 123.148 

del C.S. de la J., conforme al poder aportado. 

 Una vez revisado el escrito de contestación de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, se observa que el mismo 

cumple con los requisitos previstos en el artículo 31 del CPTSS, por lo que el 

despacho TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

 Se tiene como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES y CESANTÍAS PORVENIR S.A. a la Dra. JUANITA ALEXANDRA 

SILVA TÉLLEZ identificada con Cedula de ciudadanía número 1023967067 y 

T.P. No. 339.300 del C.S. de la J. 

 Una vez revisado el escrito de contestación de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, se observa que el 

mismo cumple con los requisitos previstos en el artículo 31 del CPTSS, por lo 

que el despacho TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

En consecuencia, se fija fecha de audiencia para el próximo DIEZ (10) DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A DIEZ DE LA MAÑANA 

(10:00AM) oportunidad en la cual se evacuará el trámite estipulado en el artículo 

77 del CPTSS y, una vez agotada la primera audiencia y de ser posible, se 

practicará la etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

JUEZ 
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PROYECTO: JOHANA GALLO 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 21 de enero de 2022 

 

Por ESTADO N° 05 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ANGELA PATRICIA VARGAS 

SANDOVAL 

 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Hernan Mauricio Oliveros Motta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 43ad7136faf247d5395740f04eb8af1a0cab020de4a5b768e5b4adcfe1fa1ce9

Documento generado en 20/01/2022 05:49:37 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 11001310502220210027200 
Proceso Ordinario 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá, a los veinticuatro (24) días de agosto de dos mil veintiuno (2021), pasa al 
Despacho del Señor Juez, el proceso ordinario No. 2021-272, informando que la 
parte demandante envió notificación mediante correo electrónico el día 30 de julio 
de 2021 y el término para contestación vencía el 18 de agosto de la misma 
anualidad, por lo que Colpensiones y Protección S.A, allegaron contestaron en 
término. Sírvase proveer. 
 

ANGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, 

entra el Despacho a estudiar las contestaciones realizadas por las llamadas a 

juicio allegadas mediante correo electrónico, de la siguiente manera: 

 

 Se tiene como apoderado judicial de COLPENSIONES a la Dra. LUCY 

YOHANNA TRUJILLO DEL VALLE identificada con Cedula de ciudadanía No. 

35.423.813 y T.P. No. 228.265 como abogada sustituta de la Dra. CLAUDIA 

LILIANA VELA identificada con Cedula de ciudadanía número 65.701.747 y 

T.P. No. 123.148 del C.S. de la J., conforme al poder aportado. 

 Una vez revisado el escrito de contestación de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, se observa que el mismo 

cumple con los requisitos previstos en el artículo 31 del CPTSS, por lo que el 

despacho TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

 Se tiene como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. a la Dra. LUISA MARÍA 

EUSSE CARVAJAL, identificada con Cedula de ciudadanía número 

1037628821 y T.P. No. 307014 del C.S. de la J. 

 Una vez revisado el escrito de contestación de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, se observa que 

el mismo cumple con los requisitos previstos en el artículo 31 del CPTSS, por 

lo que el despacho TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

En consecuencia, se fija fecha de audiencia para el próximo SIETE (07) DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA 

(10:00 AM) oportunidad en la cual se evacuará el trámite estipulado en el 

artículo 77 del CPTSS y, una vez agotada la primera audiencia y de ser posible, se 

practicará la etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

JUEZ 
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PROYECTO: JOHANA GALLO 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 21 de enero de 2022 

 

Por ESTADO N° 05 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ANGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Hernan Mauricio Oliveros Motta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8e732981dc3b97d20cfb43f0a59834f30f87c844cd85e98177bf86bb67061e2e

Documento generado en 20/01/2022 05:49:38 PM
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Proceso Ordinario 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá, a los trece (13) días de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al 
Despacho del Señor Juez, el proceso ordinario No. 2021-412, informando que la 
parte demandante envió notificación mediante correo electrónico el día 20 de 
septiembre de 2021 y el término para contestación vencía el 06 de octubre de la 
misma anualidad, por lo que Colpensiones y Colfondos S.A, contestaron en 
término. Sírvase proveer. 
 

ANGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, 

entra el Despacho a estudiar las contestaciones realizadas por las llamadas a 

juicio allegadas mediante correo electrónico, de la siguiente manera: 

 

 Se tiene como apoderado judicial de COLPENSIONES al Dr. SAMUEL 

EDUARDO MEZA MORENO identificado con Cedula de ciudadanía No. 

1.098.719.007 y T.P. No. 268.676, como abogado sustituto de la Dra. 

CLAUDIA LILIANA VELA identificada con Cedula de ciudadanía número 

65.701.747 y T.P. No. 123.148 del C.S. de la J., conforme al poder aportado. 

 Una vez revisado el escrito de contestación de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, se observa que el mismo 

cumple con los requisitos previstos en el artículo 31 del CPTSS, por lo que el 

despacho TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

 Se tiene como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. al Dr. JUAN CARLOS GÓMEZ 

MARTIN identificado con Cedula de ciudadanía número 1.026.276.600 y T.P. 

No. 319.323 del C.S. de la J. 

 Una vez revisado el escrito de contestación de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A, se observa que el 

mismo cumple con los requisitos previstos en el artículo 31 del CPTSS, por lo 

que el despacho TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

En consecuencia, se fija fecha de audiencia para el próximo LUNES (07) DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO Y CUARENTA 

(08:40AM) oportunidad en la cual se evacuará el trámite estipulado en el artículo 

77 del CPTSS y, una vez agotada la primera audiencia y de ser posible, se 

practicará la etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

JUEZ 
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JUM 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 21 de enero de 2022 

 

Por ESTADO N° 05 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ANGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Hernan Mauricio Oliveros Motta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 62cd167c2e4c8f8c3c64455e18e9b512236eec1f917e29627ee7e9c64ca42ef9

Documento generado en 20/01/2022 05:49:39 PM
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Exp. 11001310502220210041700 
Proceso Ordinario 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá, a los diecinueve (19) días de enero de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho del Señor Juez, el proceso ordinario No. 2021-417, informando que la 
parte demandante envió notificación mediante correo electrónico el día 17 de 
septiembre de 2021 y el término para contestación vencía el 24 de septiembre de 
la misma anualidad, por lo que Colpensiones, Porvenir S.A, allegaron contestaron 
en término. Sírvase proveer. 
 

ANGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, 

entra el Despacho a estudiar las contestaciones realizadas por las llamadas a 

juicio allegadas mediante correo electrónico, de la siguiente manera: 

 

 Se tiene como apoderado judicial de COLPENSIONES al Dr. SAMUEL 

EDUARDO MEZA MORENO identificado con Cedula de ciudadanía No. 

1.098.719.007 y T.P. No. 268.676, como abogado sustituto de la Dra. 

CLAUDIA LILIANA VELA identificada con Cedula de ciudadanía número 

65.701.747 y T.P. No. 123.148 del C.S. de la J., conforme al poder aportado. 

 Una vez revisado el escrito de contestación de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, se observa que el mismo 

cumple con los requisitos previstos en el artículo 31 del CPTSS, por lo que el 

despacho TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

 Se tiene como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES y CESANTÍAS PORVENIR S.A. al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ identificado con Cedula de ciudadanía número 

79.985.203 y T.P. No. 115.849del C.S. de la J. 

 Una vez revisado el escrito de contestación de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, se observa que el 

mismo cumple con los requisitos previstos en el artículo 31 del CPTSS, por lo 

que el despacho TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

En consecuencia, se fija fecha de audiencia para el próximo NUEVE (09) DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A DIEZ DE LA MAÑANA 

(10:00AM) oportunidad en la cual se evacuará el trámite estipulado en el artículo 

77 del CPTSS y, una vez agotada la primera audiencia y de ser posible, se 

practicará la etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

JUEZ 
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PROYECTO: JOHANA GALLO 

 
 
  

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 21 de enero de 2022 

 

Por ESTADO N° 05 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ANGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Hernan Mauricio Oliveros Motta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b154b36654a3b75deb65f385f1ae8f2eb69998aea37754eaaef856ac64664eea

Documento generado en 20/01/2022 05:49:40 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 11001310502220210045100 
Proceso Ordinario 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá, a los diecisiete (17) días de enero de dos mil veintidós (2022), pasa al 
Despacho del Señor Juez, el proceso ordinario No. 2021-451, informando que la 
parte demandante envió notificación mediante correo electrónico el día 16 de 
septiembre de 2021 y el término para contestación vencía el 04 de octubre de la 
misma anualidad, por lo que Colpensiones y Protección S.A, allegaron contestaron 
en término. Sírvase proveer. 
 

ANGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, entra 

el Despacho a estudiar las contestaciones realizadas por las llamadas a juicio 

allegadas mediante correo electrónico, de la siguiente manera: 

 

 Se tiene como apoderado judicial de COLPENSIONES a la Dra. CINDY 

BRILLITH BAUTISTA CARDENAS identificada con Cedula de ciudadanía No. 

1.022.361.225 y T.P. No. 237.264 como abogada sustituta de la Dra. CLAUDIA 

LILIANA VELA identificada con Cedula de ciudadanía número 65.701.747 y T.P. 

No. 123.148 del C.S. de la J., conforme al poder aportado. 

 Una vez revisado el escrito de contestación de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, se observa que el mismo 

cumple con los requisitos previstos en el artículo 31 del CPTSS, por lo que el 

despacho TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

 Se tiene como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. a la Dra. LISA MARÍA 

BARBOSA HERRERA identificada con Cedula de ciudadanía número 

1.026.288.903 y T.P. No. 329738 del C.S. de la J. 

 Una vez revisado el escrito de contestación de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, se observa que el 

mismo cumple con los requisitos previstos en el artículo 31 del CPTSS, por lo 

que el despacho TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

En consecuencia, se fija fecha de audiencia para el próximo TRES (03) DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A DIEZ DE LA MAÑANA 

(10:00AM) oportunidad en la cual se evacuará el trámite estipulado en el artículo 

77 del CPTSS y, una vez agotada la primera audiencia y de ser posible, se practicará 

la etapa procesal prevista en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

JUEZ 
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PROYECTO: JOHANA GALLO 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C, 21 de enero de 2022 

 

Por ESTADO N° 05 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ANGELA PATRICIA VARGAS 

SANDOVAL 

 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Hernan Mauricio Oliveros Motta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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